
A LOS SOCIOS DE ADYSEQ S.A. 

De acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías, presento a la Junta General de los 
Socios de ADYSEQ S.A.”, del período de las labores, iniciado el 1 de enero del 2014 y 
concluido el 31 de diciembre del mismo año, que resume los resultados de la gestión 

2014. En todo caso, están a su disposición para que hagan los análisis que bien deseen 
efectuar. Esperamos crear suficiente número de operaciones que nos posibiliten mantener



Guayaquil, Marzo 09 del 2015


